
RESOLUCIÓN  DEL  DIRECTOR  DEL  INSTITUTO  CANARIO  DE  CALIDAD AGROALIMENTARIA, POR LA QUE SE DECLARA JUSTIFICADA Y SE ORDENA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL AMPARO DE LA CONVOCA-TORIA REGULADA POR LA RESOLUCIÓN, DE 21 DE DICIEMBRE DE 2023, SUB-MEDIDA 3.2 “DESTINADA A APOYAR LAS ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN Y PROMOCIÓN REALIZADAS POR GRUPOS DE PRODUCTORES EN EL MERCADO INTERIOR”. Visto el expediente de la subvención concedida al beneficiario que figura en el anexo, para su-fragar la realización de las actividades de información y promoción realizadas por grupos de productores en el mercado interior, Submedida 3.2 del PDR, el informe del Servicio de Fomen-to y Promoción y teniendo en cuenta los siguientes:ANTECEDENTES DE HECHOPrimero.- Por  resolución  de  21  de  diciembre  de  2023,  del  Director,  se  convocaron anticipadamente para el ejercicio 2024 la subvención de la submedida 3.2. destinada a apoyar las actividades de información y promoción realizadas por grupos de productores en el mercado interior previstas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Canarias (BOC núm. 251, de 29.12.2023).Segundo.- Mediante  Resolución 1575 de fecha 09 de noviembre de 2023, se autorizó la reali-zación de un gasto, para el ejercicio  2024  por importe de 30.000,00 euros para la submedida 3.2 “Apoyo a las actividades de información y promoción realizadas por grupos de productores en el mercado interior,” y con cargo al  P.I. 15700042 “Apoyo a la información y promoción FEADER 2014-2020”,que fue modificado por Resolución de 26 de junio de 2024 , siendo el crédito de sesenta mil euros (60.000,00 €) en la submedida 3.2 “Apoyo a las actividades de in-formación y promoción realizadas por grupos de productores en el mercado interior” en la parti-da presupuestaria G/4401/413A/7700200 y 7800200 P.I. 15700042 “Apoyo a la información y promoción FEADER 2014-2020”.Tercero.- Las actuaciones para las que se destinan los créditos citados, están cofinanciadas por la Unión Europea a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en un 85%, por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en un 4,5% y por el Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria en un 10,5 %.Cuarto.-  Por Resolución provisional, de 6 de agosto de 2024, se publicada  en el tablón de anuncios de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca se le concede una subvención para la realización de las actividades de información y promoción realizadas por grupos de produc-tores en el mercado interior, Submedida 3.2 del PDR, aceptando la misma en tiempo y forma, generando así derechos a su favor y frente a la Administración, conforme establece el punto 6  de la base 13 de la convocatoriaQuinto. - Por Resolución de 16 de agosto de 2024, del Director del Instituto Canario de Calidad Agroa-limentaria , modificada por resolución de 13 de septiembre de 2024 publicadas respectivamente en el Tablón de Anuncios de  16 de agosto y 13 septiembre 2024, se le concede una subvención para el 
En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 RP001-000MFmY23QMbbdoiPR/JV/6dg==

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=RP001-000MFmY23QMbbdoiPR%2FJV%2F6dg%3D%3D


apoyo a las actividades de información y promoción realizadas por grupos de productores en el mercado interior.Sexto.- De conformidad con lo establecido en la base 16 y 17 de las bases de la convocatoria, el beneficiario ha presentado la documentación justificativa de la realización de la actividad y de su coste real.Séptimo.- El apartado 4 de la base 18 de la convocatoria establece que:  “El órgano de instruc-ción examinará la solicitud de pago presentada por el beneficiario y determinará los importes admisibles. Además, fijará:a. El importe pagadero al beneficiario en función de la solicitud de pago y decisión de concesión.b. El importe pagadero al beneficiario tras el examen de la admisibilidad del gasto que figure en la solicitud de pago.Si el importe fijado con arreglo a la letra a) supera el importe fijado con arreglo a la letra b) en más de un 10 %, se aplicará una sanción administrativa al importe fijado con arreglo a la letra b). El importe de la sanción será igual a la diferencia entre esos dos importes, pero no irá más allá de la retirada total de la ayuda.No obstante, no se aplicarán sanciones cuando el beneficiario pueda demostrar a satisfacción del órgano de instrucción que no es responsable de la inclusión del importe no admisible o cuando el citado órgano adquiera de otro modo la convicción de que el beneficiario no es  responsable de ello.”Octavo.-Tras el examen de la cuenta justificativa presentada por el beneficiario se determinan los  importes admisibles que se relacionan en el anexo.Noveno.- El Servicio Fomento y Promoción del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria ha emitido informe propuesta en relación a la justificación de conformidad con el artículo 36.3)  del Decreto 36/2009, se ha certificado de acuerdo con el artículo 37.5) del citado Decreto y  con la normativa reguladora de la subvención y las bases de la convocatoria, la documentación jus-tificativa presentada por el beneficiario se ajusta a las bases de la convocatoria, y justifica su  realización y coste real en los términos que se indican en la parte dispositiva.FUNDAMENTOS DE DERECHOI.-  Por Resolución provisional, de 6 de agosto de 2024, publicada  en el tablón de anuncios de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca se le concede una subvención para  la realiza-ción de las actividades de información y promoción realizadas por grupos de productores en el mercado interior, Submedida 3.2 del PDR, aceptando la misma en tiempo y forma, generando así derechos a su favor y frente a la Administración, conforme establece el punto 6 de la base 13 de la convocatoria. Por Resolución de 16 de agosto de 2024, del Director del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria ,  modificada por resolución de 13 de septiembre de 2024 publicadas respectivamente en el Tablón de Anuncios de  16 de agosto y 13 septiembre 2024, se le concede al beneficiario que figura en el 
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anexo una subvención para el apoyo a las actividades de información y promoción realizadas por grupos de productores en el mercado interior.  II.- En la base 18 de la convocatoria, se establece que deberá incorporarse al expediente que se tramite para el pago total o parcial de la subvención, certificación expedida por el órgano ins-tructor, en la que quede de manifiesto:a) La justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la posibilidad de efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago posterior.b) Que no ha sido dictada resolución firme de la procedencia del reintegro de la subven-ción o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.c) Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abo-nar al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.III.-  El apartado 4 de la base 18 de la convocatoria establece que si el importe pagadero al be-neficiario en función de la solicitud de pago y decisión de concesión supera el importe pagade-ro al beneficiario tras el examen de admisibilidad del gasto que figure en la solicitud de pago en más de un 10 %, se aplicará una sanción administrativa. El importe de la sanción será igual a la diferencia entre esos dos importes, pero no irá más allá de la retirada total de la ayuda.IV.-  De conformidad con lo establecido en el artículo 14.1 c de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el beneficiario se encuentra obligado a someterse a las actuaciones de compro-bación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.En virtud de todo lo expuesto anteriormente, los preceptos jurídicos que son de general aplica-ción y las competencias atribuidas para dictar resolución sobre las solicitudes de subvenciones presentadas en el marco de la convocatoria efectuada por Resolución de  17 de noviembre de 2022, y en aplicación de lo dispuesto en la base 20 de la convocatoria y del artículo 7.2 k) de la  Ley 1/2005, de 22 de abril, de creación del Instituto (BOC nº 242, de 25.11.2021).RESUELVO:Primero.- Declarar  justificada total  o  parcialmente,  en  los  términos  que se  exponen en el anexo, la subvención concedida al CRDO Abona con NIF G-38354882, mediante la precitada Resolución de 16 de agosto de 2024, del Director del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria , mo-dificada por resolución de 13 de septiembre de 2024 publicadas respectivamente en el Tablón de Anun-cios de 16 de agosto y 13 septiembre 2024  para la realización de las actividades de información y promoción realizadas por grupos de productores en el mercado interior, Submedida 3.2 del PDR.Segundo.- Declarar la no exigibilidad del abono de la subvención conforme a lo establecido en el anexo.
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Tercero.- Proceder al abono del 15% de la subvención concedida y justificada, correspondiente a la cofinanciación del Gobierno de Canarias y el Estado, con presupuesto 2021 y con cargo a la aplicación presupuestaria G/4401/413A/7800200 P.I. 15700042 “Apoyo a la información y promoción FEADER 2014-2020”. Una vez se produzca el pago efectivo del 15%, se procederá por el Organismo Pagador de Fondos Agrícolas Europeos al abono del importe de la subven-ción correspondiente a la cofinanciación del FEADER (85%)Todo ello,  sin  perjuicio de las  actuaciones previstas  en el  art.  36.4 del  Decreto Territorial  36/2009, de 31 de marzo ,y de las que puedan realizarse por la Audiencia de Cuentas de Cana-rias, el Tribunal de Cuentas o las Intervención General. Notificar la presente resolución haciendo constar que contra la misma, que agota la vía admi-nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo conten-cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a su notifica-ción, sin perjuicio de que pueda interponerse recurso potestativo de reposición, ante este ór-gano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente re-solución, con los efectos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -bre, el Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.DIRECTOR DEL INSTITUTO CANARIO DECALIDAD AGROALIMENTARIA
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PROYECTO 1: PROGRAMA DE P&D VINOS DE LA DO ABONA EN LA RESTAURACION, PUNTOS DE VENTA Y EXHIBICIONESNº Orden Año Proyecto Nº de Factura Emisor Concepto  Fecha de Pago Método de Pago  Importe Total IMPORTE ELEGIBLE1 2024 1 A-B 2024/07/02 09/07/2024 19 de ago de 24 Transferencia  Fotos                588,24                    500,00    2.500,002 2024 1 A-B Promotoras 2024/07/02 09/07/2024 19 de ago de 24 Transferencia  Fotos                823,53                    700,00    3 2024 1 A-B 2024/07/02 09/07/2024 19 de ago de 24 Transferencia  Fotos             1.529,41                 1.300,00    PROYECTO 2: ACCIONES PROMOCIONALES: FIESTAS DEL VINO DE LA DOP ABONANº Orden Año Proyecto Nº de Factura Emisor Concepto  Fecha de Pago Método de Pago  Importe Total 4 2024 2 C E 2024/07/01 01/07/2024 11 de jul de 24 Transferencia  Fotos                652,70                    554,80    554,805 2024 2 C E F624/519 Compra de hielo 24/06/2024 7 de ago de 24 Transferencia  Fotos                250,00                    250,00    250,006 2024 2 C E 2024/08/01 01/08/2024 9 de ago de 24 Transferencia  Fotos             2.537,60                 2.156,96    2.156,968 2024 2 C E 1 Fotografía 12/08/2024 19 de ago de 24 Transferencia  Fotos                200,00                    200,00    200,009 2024 2 C E 25/07/2024 29 de jul de 24 Transferencia  Fotos             1.070,00                 1.000,00    1.000,0010 2024 2 C E FC2024-145 Video promocional 26/07/2024 9 de ago de 24 Transferencia  Fotos                321,00                    300,00    300,00PROYECTO 3: ACCIONES PROMOCIONALES: ASISTENCIA A FERIA SALON INTERNACIONAL DEL GOURMETS-MADRIDNº Orden Año Proyecto Nº de Factura Emisor Concepto  Fecha de Pago Método de Pago  Importe Total 11 2024 3 C E OT0009443143 25/03/2024 10 de may de 24 Talón Copia del talón  Fotos                739,33                    739,33    739,3312 2024 3 OT0009443358 25/03/2024 10 de may de 24 Talón Copia del talón  Fotos 13 2024 3 C E 524/24 Hostal Guerra 23/04/2024 10 de may de 24 Talón Copia del talón  Fotos 
Actividad Subvencionabl e Actividad Realizada  Fecha de Factura Doc. Justificativo de pago aportado  Material Justificativo aportado  Importe Total sin Impuestos MOTIVOS DE NO ADMISIÓNOrganización y dirección Ariel Pérez Marrero Organización y dirección Copia de la transferenciaAriel Pérez Marrero Compra de vino para degustación Copia de la transferenciaCompra de vino para degustación Ariel Pérez Marrero Sumilleres y catadores Copia de la transferenciaActividad Subvencionabl e Actividad Realizada  Fecha de Factura Doc. Justificativo de pago aportado  Material Justificativo aportado  Importe Total sin Impuestos Fiesta del Vino Las Eras Ariel Pérez Marrero Coordinación y personal Copia de la transferenciaFiesta del Vino Las Eras Hielos Nellcan SL Copia de la transferenciaFiesta del Vino El Medano Ariel Pérez Marrero Coordinación, dirección y personal Copia de la transferenciaFiesta del Vino El Medano Begoña de Jesus Alonso Pérez Copia de la transferenciaFiesta del Vino El Medano ADC2024A01-0523 Autobuses Domingo Conrado Plasencia SL Lanzadera de guaguas Copia de la transferenciaFiesta del Vino El Medano Oscar Delgado Sosa Copia de la transferenciaActividad Subvencionabl e Actividad Realizada  Fecha de Factura Doc. Justificativo de pago aportado  Material Justificativo aportado  Importe Total sin Impuestos Asistencia a Feria SI Gourmets Operaciones Turisticas Canarias Viaja SA Billetes de avion. 1º asistenteAsistencia a Feria SI Gourmets Operaciones Turisticas Canarias Viaja SA Billetes de avion. 2º asistenteAsistencia a Feria SI Gourmets Alojamiento hotel. 2 asistentes
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14 2024 3 C E 7/2024 29/04/2024 10 de may de 24 Talón Copia del talón  Fotos                742,93                    694,33    694,33PROYECTO 4: PUBLICIDAD EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y PATROCINIOS.Nº Orden Año Proyecto Nº de Factura Emisor Concepto15 2024 4 D 2024/181 13 de sep de 24 13 de sep de 24 Transferencia  Enlace y pantallazo                321,00                    300,00    300,0016 2024 4 D F240226 Internetisimo SL 1 de sep de 24 13 de sep de 24 Transferencia  Enlace y pantallazo e informe             1.926,00                 1.800,00    1.800,0017 2024 4 D F240230 Internetisimo SL 1 de sep de 24 13 de sep de 24 Transferencia  Enlace y pantallazo             1.872,50                 1.750,00    1.750,0018 2024 4 DJ 2024/039 27 de feb de 24 11 de jul de 24 Transferencia  Fotos Revista                176,55                    165,00    165,0019 2024 4 D J 2024/116 5 de jun de 24 11 de jul de 24 Transferencia  Fotos Revista                123,05                    115,00    115,00PROYECTO 5: MATERIAL DIVULGATIVO Y MERCHANDISING.Nº Orden Año Proyecto Nº de Factura Emisor Concepto20 2024 5 I/K 613 28 de may de 24 02/05/2024 y 29/05/2024 Transferencias  Muestra y Fotos          13.126,66               13.126,66    12.983,0021 2024 5 I/K 2024/097 13 de may de 24 11 de jul de 24 Transferencias  Muestra y Fotos                470,80                    440,00    440,0022 2024 5 I/K 2024/180 13 de sep de 24 13 de sep de 24 Transferencias  Muestra y Fotos              1.080,00    5.096,0023 2024 5 I/K 2024/180 13 de sep de 24 13 de sep de 24 Transferencias  Muestra y Fotos             2.461,00                 2.300,00    24 2024 5 I/K 2024/180 13 de sep de 24 13 de sep de 24 Transferencias  Muestra y Fotos             1.793,32                 1.676,00    

Asistencia a Feria SI Gourmets Manuel Rodríguez Jiménez Dietas de feria. 2 asistentesActividad Subvenciona ble Actividad Realizada  Fecha de Factura  Fecha de Pago Método de Pago Doc. Justificativo de pago aportado  Material Justificativo aportado  Importe Total  Importe Total sin Impuestos Inserción publicitaria Revista Bodega Canaria Angel Gobierno Hernández Colaboración Revista Digital Bodega Canaria Copia de la TransferenciaDinamizacion Redes Sociales Dinamizacion Redes Sociales Copia de la TransferenciaMejoras y actualización web Mejoras y actualización web vinosdeabona.com Copia de la TransferenciaRevista DOP Abona Angel Gobierno Hernández Edición e impresión Revista DOP Abona Copia de la TransferenciaRevista DOP Abona Angel Gobierno Hernández Edición e impresión Revista DOP Abona Copia de la TransferenciaActividad Subvenciona ble Actividad Realizada  Fecha de Factura  Fecha de Pago Método de Pago Doc. Justificativo de pago aportado  Material Justificativo aportado  Importe Total  Importe Total sin Impuestos Merchandising Copas serigrafiadas Jerezana de Serigrafía Publicitaria SL Compra de 10.500 copas catavinos Copia de las Transferencias Supera importe Resolución de concesiónMerchandising Almanaques de pared Angel Gobierno Hernandez Compra de 200 almanaques promocionales de pared Copia de las TransferenciasMerchandising Bolsas de algodón serigrafiadas Angel Gobierno Hernandez Compra de 750 bolsas de algodón serigrafiadas Copia de las TransferenciasMerchandising Sacacochos serigrafiados Angel Gobierno Hernandez Compra de 1250 sacacorchos serigrafiados Copia de las TransferenciasMerchandising Delantales camarero Angel Gobierno Hernandez Compra de 200 delantales camarero serigrafiados Copia de las Transferencias
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25 2024 5 I/K 2024/180 13 de sep de 24 13 de sep de 24 Transferencias  Muestra y Fotos                  42,80                      40,00    SUB TOTAL            31.188,08    31.044,42GASTOS DE PERSONAL  10%              3.118,81    3.104,44a) Importe pagadero según solicitud de pago 70% del total    24.451,45 GASTOS GENERALES  2%                 623,76    620,89b) Importe pagadero tras examen admisibilidad 70% del total      24.338,83 TOTAL            34.930,65    34.769,7510% del importe pagadero según solicitud de pago   2.445,15  a-b       112,63Sanción    0,00Subvención   24.338,83N.º EXP NIF/CIF SANCIÓN SUBVENCIÓN 32.2024.08 G38354882 CRDO ABONA 37.294,88 37.294,88 26.106,42 3.915,96 3.184,22 176,22 22.190,45 34.769,75 24.338,83 0,00 24.338,83 3.650,82 20.688,00 1.767,59Merchandising Roll Up de sobremesa Angel Gobierno Hernandez Compra de 2 Roll Up de sobremesa serigrafiados Copia de las TransferenciasSOLICITANTE IMPORTE SOLICITADO Importe elegible SUBVENCIÓN CONCEDIDA 70% ICCA Y ESTADO 15% DEL 70% ICCA 10,5% DEL 70% ESTADO 4,5% DEL 70%  SUBVENCIÓN FEADER         85% DEL 70% IMPORTE JUSTIFICADO ADMISIBLE SUBVENCIÓN TOTAL  70 % SUBVENCIÓN  ICCA+ESTADO 15% DEL 70%  SUBVENCIÓN FEADER         85% DEL 70% IMPORTE NO EXIGIBLE
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